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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

Ü E L O B I S P A D O D E 

s a l a m a n c a 

Circular sobre .xámer,es , apertura de curso 
Id. rda.,va á S , „ o d o . - , d . sobre C o l e c L L . - £ , c l r 
D,oces,s L™os„ae,„¡ada de Madrid.-Crónica D . o c e l 
- C a r t a del En„„„. Cardenal Secretar,» de Estado - D e " 
acerca de ,a d.vocicn de, Rosario.-Declaracion d e S E 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

Oiroular>. 

En a t e n c o n á las c i rcuas taac ias sani tar ias porque 
atraviesan algunos pneblos de esta Diócesis, S. S l el 
Ob.spo, n . Señor, ha creido oportuno suspender , ¿ o ^ o 
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lo hace, ha s t a nueva orden , los exámenes exü-aordina-
r ios y la ape r tu r a del cu r so en el Seminar io Conc. lmr. 

S a l a m a n c a 9 de Set iembre de 1 8 8 5 . - i ) r . Pedro 
í ? a r c t a P r o - S e c r í t a r i o . 

otra. 

El I l lmo. V R m o . P r e l a d o , mi Señor , ha tenido a 
bien p r o r r o g a r has t a el Sínodo que se ce lebrará , D,os 
mediante , en la s egunda qu incena del próximo E n e r o , 
las l icencias minis ter ia les á todos los S re s . Sace rdo tes , 
á quienes se les han t e rminado ó te rminen an tes de 

dicho t iempo. 
S a l a m a n c a 9 de Set iembre de 1 8 8 5 . - i > r . Pedro 

García Repila, P ro -Sec re ta r io . 

otra. 

L o s S res . Sace rdo tes de la Diócesis qne q u i e r a n 
apl icar m i s a s á cargo de la Colectnría genera! , se 
servirán pasa r á ella para firmar en el libro cor respon-
diente su compromiso , ó bien remitir firmado y sellado 
con el de sn pa r roqu ia el opor tuno recibo. La hmosnr 
es de seis v cinco reales, habiéndose acoixlado que s( 
déu á cada Sacerdote que las pida treinta misas , mitac 
de un estipendio y mitad de otro. 

Sa l amanca 9 de Set iembre de 1 8 8 5 . - i ^ r . P e d r . 
García Repila, P ro -Sec re t a r io . 
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E L CÓLERA E N LA DIOCESIS , 

fiesta ¿ e n ' ; , ¿ d e l " 

Pueblos atacados f ' Pocos son los 

« f l i g i d o s . d á n d o s ^ n J • . •-'¡•io los m á s 

h a £ . f a l i e c o e f s ; c : r p - - de 

líese eslo desgracia 1 el I]lm„ „ Pres"i-
- n ^ a d o . W . e s ; a X ^ H e r - T " ' ' 
go y á ot™ sacerdote D ^ Saolia-

con prowdeaoia, ' op„rt :¡d:d" 
darse sepal lura a P P á n r o c l T I , í 
l=vantaro„!desde e"l , ¡ r r ^ Señor 

de las autorirl^Woc'. g ' 'andemente la 
acción 

7 ° ^ o » H d a d de nnes t ro 
colera q n e h a r e ' c S r '•'^=onoci„,ie„,o de Ma-
nado del s r ° P . : : ; S T " R R V ; 
^ 0 , , „„ p a d r e c a r ^ l i t a ' s ° ; e ° e 
0" la n,fort ,mada Villa el dia 1 d j . 

cindario lodo «alió , „ » cornenle . El »e-
f'Hl ordenar t , , : ' ^ o ; L : ^ a " ^ 

"echo, y , „ e resultó i m p C l ' v o '™ 
A . - S . después se d e , . „ i r l r d e - ; ~ a d o 
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Prelado infudieado á todos valor y esperanza, y exhor-
tándoles á basca r en los santos sacramentos la p u n -
ficaclon de las conciencias y la energía para el e sp in tn , 
V tal eficacia tuvo el consejo, que á la mañana s.guieu-
íe comulgaron de su mano dos centenares de fieles 
cont inuando despues este edificantísimo e s p e c t a c ^ 
Vis i tó á más de treinta enfermos, prodigando a .todos 
pa labras de consuelo y repartiendo crecidas l imosnas . 
El Ayuntamiento y personas notables le seguían a 
todas" partes, y, al despedirse, un gentío uimenso le 
rodeaba llorando y bendiciendo su candad y w l c . 
Igual gratitud expresan las comunicaciones que se re-
c L n de Pár rocos y Ayuntamientos de loca idades a 
donde ha llegado la solicitud amante y la crecida limos-
na del Prelado. Dios se lo premie y haga abundante-
mente provechosa la doble predicación de su palabra 

Y de su ejemplo. ^ . 
' No podemos terminar e^ta breve reseña sin deja, 
consignado que el Clero de los puntos epidemiados ha 
estado á la sublime altura en que se coloca siempre en 
las horas del sacrificio. Los pueblos lo reconocen asi , 
V vuelven sus ojos ú la única fuente de consuelos, que 
"es la religión, y á s u s ministros en quienes encuen ran 
e verdadero y sólido amor , la solicitud exenta de todo 
t Z é s y la a b n e g a c i ó n que rehusa todo premio en la 
tierra para esperarlo del cielo. 
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LIMOSNA A LA DIÓCESIS. 

. Exorno, e Illmo. s,-. Obispo de Madrid v Alcalá 
q - n se ha encargado por persona piadosa "el r e p ^ 

e c.er a sun.a entre las diócesis epider.¡ad s T a 
en ,t,do a esta, toda la lir^osna que, díntro de la i u s -
'c.a ha podido adjudicarle, quinientas pesetas Z 

d.s^r.bu.rá el Illmo. y R m o . Prelado. Bien e n ' L t " 
el Exc: .o . Sr. Martínez Izquierdo el cordial afe to c o ' 

CTE su B O L E T Í N , aunque ya lo ha hecho S . S."^ l ima en 
c ^ u ^ c o n e .pres iva , le . an iOes t a su p r o t ^ n Z 

F^nc.on s reUg^osas. Como estaba anunciado, 
S. S I. celebro su primera Misa Pontifical en 1. Sanf 
B a s t e a Catedral, el dia de la Asunción de la v t g 
Smo.., y pred.có desde el espacioso estrado, que 
pocas ocasiones se levanta, un magr.ífico s e r ^ n 
sobre el m.smo Misterio. Terminada la Misa dié 

^ant idad. La concurrencia de fieles, ávidos de lucrar 
oir ,a voz de s : n i : : ^ 

J^astor, fue extraordinaria. 
Al siguiente dia tuvo lugar en el augusto y severo 

templo de las Agust inas la función solemnísima c o n ' • 
que terminaba la Novena que se venia 

yr • 
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glorioso S. Roque. En ella predicó también S. S.^ llus-
trisiraa desde el artístico púlpito de marmol , de que 
nunca se habia hecho uso. En la noche del propio día 
recorrió las calles principales y la Plaza Mayor la pro-
cesion-rogativa que tanto esmero pusieron en organi-
zar las Conferencias de San Vicente de Paul . El nu -
mero de fieles que en interminables filas iban con ha-
chas encendidas, el fervor de la mult i tud, el imponente 
cántico de la Letanía de los Santos , lo apacible y se-
reno de la noche dieron á este acto una grandeza su-
blime, V puede decirse que ha sido de las m á s notables 
solemnidades que Salamanca ha presenciado. 

L a fiesta de S. Agust in congregó de nuev^o en su 
templo á los fieles de la C a p i t a l . El Illmo Prelado 
asist ió á la misa solemne, é hizo por la tarde de P o n t i -
fical la Reserva del SSmo. Sacramento . 

P o r último, tanto en las dos fiestas mencionadas , 
como en la que celebró la V . Congregación de la 
S S m a . Trinidad en honor de Jesús Redentor Rescat a -
do, nues t ro amant is imo Prelado repartió la Sagrada 
Comunion á gran número de fieles, dirigiéndoles an -
tes desde el altar su fervorosa palabra. 

Nues t ra Señora de la Vega. De año en año aumenta la 
devocion de Salamanca á su e . ce l sa P^ t rona Nnes t ra 
Sra de la Ve^a . En su función celebrada el día 8 del 
co rñen te en el magnifico templo de S. Esteban por los 
P P . Dominicos, ensalzó las glorias de la S e ñ o r a 
nues t ro amadísimo Prelado. La concurrencia fue la 
que demandaba una fiesta de tanta importancia . 
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Viaje delllmo.y Rmo. Prelado á Alba de Tórmes 
- I n t e r r u m p i d a por lo critico de las circunstancias la 
hermosa tradición de que los l imos. Pre lados hiciesen 

p ' r ' ' 

amado Sr . Obispo no quiso diferir más dias que los in-
d ispensables su visita al sepulcro de la Reformadora 
del Carmelo. El l imo. Cabildo Cated.'al se asoció á su 
deseo y designó para que acompañasen á S. S. I en 
lan piadoso viaje á los Sres . Dignidad de Chantre y 
Canomgo D. Ramón Barbera, Presidente v Secretario 
'•espect.vamente de la corporacion. La recepción por 
parte de la poblacion fué la que podía y debia espe-
rarse . Clero, au tor idades ,Re l ig iosos Carmelitas, aso-
nac iones y nn gentío inmenso acudieron á d a r la bien-
venida al nuevo Pas tor , quien despues de celebrar el 
santo Sacrificio ante el sepulcro venerando de la gran 
ban ta , visitó las tres comunidades de Religiosas, que-
dando complacido de su observancia, así como de las 
mues t r a s de amor que de todos recibiera. 

Procedimiento acertado.-l^s. Gefatura de obras 
publicas de esta Provincia, antes de emprender la re-
paración de las del Puente de esta Ciudad, urgentes 
por cuanto está avanzada la ópoca de estiage, ha p ro-
curado obtener el permiso necesario para t r a b a j a r e n 
ellas^los dias festivos, y S. S. I. en vista de la 'nece-
sidad, lo ha otorgado, quedando complacencido del 
procedimiento observado, pues mues t ra el respeto que 
•nspira á las altas autoridades de la provincia la s a n -
íiíicacion del dia del Señor . 

Junta provincial de s o c o r r o s . - E n el despacho del 
Sr . Gobernador civil se consti tuyó la Junta mandada 
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f o r m a r de Real orden para a r b i t r a r r e c u r s o s á los 
pueblos epidemiados. N u e s t r o P re l ado , invitado opor-
tunamen te . as is t ió en pe r sona á la J u n t a en la cual se 
acordó espe ra r contestación de cierta consul ta al Go-
bierno, p a r a proceder u l te r iormente . 

S S. I l lma. des ignó por r ep re sen tan te suyo en di-
cha Jun ta al S r . P res iden te del Cabildo y dignidad de 
Chant re , S r . Al^arez de Cast ro , el cual desempeña á 
la vez el ca rgo de Tesore ro . En las oficinas eclesiást i -
cas no se h a recibido aviso n inguno , en orden á la 
J u n t a menc ionada , del Minister io rerpectivo. 

o v r t T . v 

del Bmmo. Sr. Cardenal Secretario de Estado, de Su 
Santidad, 

Monseñor Benito Sanz y Forés, Arzobispo deVa-
lladolid. , j -j 
A ruego de Monseñor Nuncio Apostólico de Madr id 

me encargué de p resen ta r al San to P a d r e el M e n s a j e 
de los P r e l a d o s de esa Provinc ia Ecles iás t ica , adhi-
r iéndose á las doc t r inas y enseñanzas conten idas en 
la car ta Pont i f ic ia al S r . Cardenal Arzobispo de Pa r í s , 
y con tanto mayor gus to lo hice cuanto que e s t aba sé-
e u r o de que el acto colectivo dar ía á Su Sant idad el 
dulce consuelo que le produce cuanto puede se r a r g u -
mento de la perfecta unión del Episcopado Católico con 
la S u p r e m a Cabeza de la Iglesia . 

Cumpliendo ahora el encargo que me ha confiado 
S u San t idad , me complazco en man i fe s t a r a V . b . 

;ima y R m a . y á s u s S u f r a g á n e o s la par t icular 
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satisfacción que le ha proporcionado este Mensage, v 
en participar ia Bendición Apostólica que, en prenda 
de agradecimiento y benevolencia, afectuosamente en-
via á todos los firmantes. 

Aprovecho además esta ocasión para renovar la 
protesta del muy distinguido aprecio c o n q u e soy de 
Vues t ra Señoría l ima, y Rma. sincero servidor.—L. 
Card. Jacobini . 

Roma 22 de Julio de 1885. 

En el dia de hoy se ha recibido de la Nunciatura 
Apostólica, el siguiente documento que nuestro Ilus-
trísimo y Rmo. Prelado ordena publ icaren el B O I . E T I N 

de la Diócesis: 

D E C R E T Ü M . 

X J R B I S E T O R B I S . 

Inter plurimos Apostolicae vigilantiae actus, quibus 
Sanc t i ss imus Dominns Noster LEO P P . XI I I , ab inito 
Summi Pontif icatus muñere , Ecclesiae ac universae 
societati, Deo adinvante, optatae tranquillitati resti-
tuendis consulere satagi t ; luce clarior nitet Ency-
clica Epístola Supvemi Apostolatus, [ Septembrís 
ÍMDCCCLXXXIII , de celebrando toto mense Octobri 
eiiis anni gloriosae Dei Matr is Mariae sacrat iss imo 
Rosario. Quod sane speciali Dei providentia praecipue 
insti tutum e s t a d potentissimum caeli .Reginae prae-
sens an.xilium adversus christiani nominis hostes exo-

Universidad Pontificia de Salamanca



296. 

randum, ad taeadam fidei integritatem ia dominico 
grege, animasque divini sanguinis pret.o redemptas e 
sempúernae perditionis tramite enpiendas. Tum - o 
laetissimi christianae pietatis et fiduciae n cae e s„ 
Mariae Virginis patrocinio fructiis in omni loco catho-
lici orbis ex tam salutari opere eo mense collect,, tum 
adhuc insidentes calamitates causa fuerunt , ut subse-
quente anno M D C C C L X X X I V , die X X X AugusU, 
aliae accesserint Apostolicae litterae Sapenore anno 
cumiisdem hortationibus et praeceptionibus pro ad-
ventante e o m e n s e Octobri pari solemnitate n t u s ac 
pietatis fervore in beatissimae Virgin.s Mar.ae a Ro-
sario honorem dedicando; eo quod praecipuus f. ac tas 
boni operis et a r rha consequatarae v n t o n a e sit m 
incepti perseverantia, Hisco aatem mhaerens .dem 
¿ n c t i s s i m u s Dominas, cum bine nos hactenas ma a 
m a l t a andiqaeper turbent , - ¿ e vero permanea et^^^^ . 
rescat in christiano populo ea fides, quae per cantatem 
operatur, et veneratio ac fiducia in amant .ss .mam De. 
Genitricem propemodum immensa; eo impens.on s tu-
dio et alacritate nanc ubique perseverandum vult una -
nimiter in oralione cum Maria Matre lesa . Gerlam 
enim in spem erigitur fore u t ipsa , quae sola cunctas 
haereses interemit in universo mundo, nostris acce-
dentibas dignis poenitentiae fructibus, fiectat demque 
iPam vindicem divinae iastitiae, mcolumUatemque 
a d d u c a t e t p a c e m . 

Qaapropter Sanctitas Sua quaecumque duobus 

praeteritis annis constitait de 
ebrantar beatae V.rginis Mariae a Rosano , hoc pa -

t e r a n n o , e t annis porro seqaentibus praec.pU et a-
tuit. quadusque rerum Ecclesiae re rumque publica-
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riim tr ist issima haec perdiirent adiuncta, ac de rest i-
liita Poiitifici Máximo plena libertate Deo referre 
gral ias Ecclesiae datum non sit. Decernit i taque et 
mandat , ut quolibet anno a prima die Octobris ad se-
CLindam sequentis Novembris , in ómnibus catholici 
oibis parochialibiis templis, et in cnnctis publicis 
oratoi'iis Deiparae dicatis, aiit in aliis etiam arbitrio 
Ordinarii eligendis, quinqiie sallem Mariani Rosarii 
decades cum Litaniis Laure tanis quotidie recitentur: 
quod si mane fíat, Missa Ínter preces celebreturj si a 
meridie, sacrosanctum Eiicharistiae Sacramentnm 
adorationi proponatnr , deinde fldeles rite lustrentiir . 
Optat quoque ut a Sodalitatibus sacrat issimi Rosari i 
religiosae pompae, ubi id per civiles leges licet, pu -
blice ducantur . 

Indulgentias s ingulas, alias eoncessas , renovando, 
ómnibus qui stat is diebus publicas Rosarii recitationi 
interfuerint, et ad mentem eiusdem Sancli tat is Sua j 
oraverint, et his pariter qui legitima causa impediti 
privatim haec egerint , septem annorum ac septem 
quadragenarum apud Deum Indulgentiam singulis vi-
cibus concedit. Eis autem qui supradicto tempore de-
cies saltem vel publicein templis, vel legitime impedi-
ti, privatim eadem peregerint, sacramental i confessio-
ne expiatis et sacra synaxi refectis, plenariam admis-
sorum Indulgentiam de Ecclesiae, thesauro imperti t . 
P len iss imam hanc culparum veuiam et poenarum re-
missionem his ómnibus pariter largitur, qui vel ipso 
die festo beatas Virginis a Rosario, vel quolibet ex oc-
io insequent ibus diebus, sacramenta , ut supra , perce-
perint, et in aliqua sacra aede iuxta Suam mentem 
Deo eiusque Sanctissimse Matri supplicaverint. 
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Q i i a d e r e e t i l l i s c o n s u l e n s fidelibas qni ruri vivon-
tes agri cultione praecipue Octobri mense dislinenUir, . 
Sanct i tas Siia concedit ut s ingula super ius disposi ta , 
cum sacr is etiam Indiilgentiis, eorum in locis, ad m -
sequentes vel Novembris vel Decembris mense? , p ru -
denti Ordinar iorum arbitr io, differri valeant. 

De hisce vero ómnibus et singiilis Sanct i ss imus Do-
minus Noster per Sac ram Ri tuum Congregationem 
praesens edi decretum, et ad omnes locorum Ordina-
rios pro fideli executione t ransmit í ! mandavit . Die 20 
Angnst i 1 8 8 5 . - D . C A R D I N A L I S B A R T O L I N I U S 
S. R . C. P R A E F K C T I J S . - — X A W - E N Í Í Í M . S Saloati Ñ. R. C. 

Secre tar ias . 

o e e l a í ^ a o l o i i d e l a s a g r - a d a e o n s i ^ o s a o i o i i 
g e n o i - a l d o l a I i a a u i ^ l » ' » " -

Infañdum incestñs ( i ag i t iL im pecuiiarl semper odio 
sancla Dei Ecclesia prosequuta est, e t s a m m i Romani 
Pontífices statueruMt, ut qni eo sese temerare non 
erubuissent , si ad apostoiicam Sedem confugerent pe-
t e n d í B causa dispensat ionis super impediment.s m a -
t r imoninm dirimentibus, eorum preces, .usi m eis de 
admisso scelere mentio facta esset , obrcptionis et su-
breptionis vitio infeclí® haberentnr , atque ideo dis-
pensatio esset invalida; idque ea sanct i ss ima de causa 
cautum fuit, ut ab lioc graviss imo crimine chr .s tdide-

les a rceren tur . 
H a n c S . S e d i s mentem testantur tum alia documen-

ta, tnm decretum, quod nnvissimé sup remum sanctoe 

Universidad Pontificia de Salamanca



299. 
romanee et universalis Inquisit ionis consilium, ipso 
approbante Romano Pontífice, feria IV die 1 Augus -
ti 1866 tLilit, quod est huiusmodi: «subrepticias esse , 
»et nullibi ac millo modo valere dispensat iones, quae 
»sive d i rec teab apostólica Sede, sive ex pontificia de-
»legatione super quibiiscumqne gradibus prohibitis 
wconsangLiinitatis, affinitatis, cognationis spiri tualis 
))necnon et piiblicse honestat is conceduntur^ si sponsi 
waiite ea rumdem dispensat ionum executionem, sive 
»ante sive post earum impetrat ionem incestus reatnm 
»patraverint; et vel interrogati , vel etiara non interro-
»gati, malitiose vei etiam ignoranter reticnerint copu-
»lam incestuosam inter eos initam, sive publice ea no-
»ta sit sive etiam occulta, vel reticnerint consilium et 
»intentionem qua eamdem copulam inierunt, ut dis-
»pensationem facilius assequerentur .» S. Poenitentia-
ria vestigiis insistens supremos Inquisit ionis id ipsum 
die 20 Julii 1879 statui t . 

Verum cum plurimi sac rorum Antist i tes sive seor-
siim singuli, sive conjunciim S. Sedi retulerint, maxi-
ma e a d e causa oriri incommoda cum ad matr imonia-
lium dispensat ionum executionem procedítur , et hisce 
príBsertim miseris temporibus in fidelium perniciem 
non raro vergere quod in eorum salutem sapienter in-
ductum fue ra t j Sanct i ss imus D. N., Leo divina pro-
videntia Papa X I I I , eorum postulat ionibus permotus^ 
re diu ac mature perpensa, et suffragio adherens E m -
morum. S. R. E . Cardinal ium in universa chris t iana 
república u n a m e c u m Inquisi torum general ium, hasce 
litteras ómnibus locorum Ordinari is dandas jussit^ 
quibus eis notum fieret, decretum superius relatnm 
S . Romange et universalis Inquisit ionis et S. Poíni-
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tentiai'iifi, et quidquid in eumdem sensum alias decla-
ratiim, statii tum aut stylo Ciiriee inductiim fuerit á pe 
revocari, abrogar! null iusque roboris imposterum fore 
decerni; s imulque statui et declarari , dispeiisationes 
matr imoniales posthac concedendas, etiamsi copula 
incestuosa, vel consilium et iutentio per eam facilius 
dispensationem impetrandi reticita fuerint , validas fu-
turas : contrari is quibuscumque etiam speciali mentio-
ne dignis miuime obstant ibus . 

Dum tameu ob graviss ima rat ionum momenta á 
príst ino rigore hac su per re Sanc t i s s imus Pa te r be-
nigne recedendum ducit, mens Ips ius est, ut nihil de 
horrore, quod incestús crimen ingerere debet, ex fide-
lium ment ibus detrabatur ; imo vero s u m m o studio 
excitandos vult an imarum Ciiratores, al iosque quibus 
i'ovendaj inter christifideles morum honestat is cura 
demanda ta est, ut prudenter quidem, prout reí na tura 
postuiat, efficaciter tamen elaborent hnic facinori in-
sectaudo, et fidelibus ab eodem, proposi t is pcenis qui-
bus obnoxii fiunt, de ter rendis . 

Datum Romae ex Caucellaria S. O. die 25 Junii 1885_ 
—Addict issimus in Domino—R. Car. iMonaco. 

I M F ' O r í T A - I V T E . 

L lamamos la atención, principalmente de los que 
aspiren á recibir Órdenes sagradas , sobre los siguien-
tes art ículos d é l a nueva ley de reclutamiento y reem. 
plazo del ejército: 

«Artículo 1." El servicio militar es obligatorio para 
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todos los españoles durante el período y dentro de las 
edades que determina esta ley. 

»Ninguno con aptitud para manejar las a rmas po-
drá excusarse de prestar este servicio en la forma y 
situación que la ley y reglamentos determinen. 

»Art . 2.° La duración de este servicio será de doce 
años en el ejército de la Península , desde el dia en que 
los mozos ingresen en Caja. 

»üu ran t e estos doce años, los mozos comprendidos 
en cada alistamiento podrán pertenecer á l a s clases y 
si tuaciones siguientes: 

«Pr imera : Mozos en las Cajas de recluta. 
«Segunda: En servicio activo permanente . 
«Tercera: En reserva activa ó con licencia. 
»Cuai-ta: Reclutas en depósito ó condicionales. 
«Quinta: En la segunda reserva. 
))Son activas las situaciones segunda, tercera y 

cuarta , y en ellas han de bervir todos los reclutas seis 
años^ extinguiendo el resto del total obligatorio en la 
primera y quinta si tuación. 

»Art . 3.° Todos los mozos declarados definitivamen-
te soldados útiles ingresarán en la primera situación; 
permaneciendo en sus casas sin goce de haber alguno 
hasta que fueren l lamados por las autoridades milita-
res de que dependan. 

»Los que fueren declarados útiles condicionales, so-
metidos á observación médica, ó que por cualquier 
otro concepto se hallen pendientes del fallo definitivo 
que determine su situación, no ingresarán en Caja 
mientras no recaiga el acuerdo correspondiente. 

»Art . 4.° Los reclutas que por sorteo ó por virtud de 
cualquiera otra disposición legal sean dest inados á la 
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segunda situación, permanecerán ordinar iamente t res 
años prestando el servicio en los cuerpos activos ó 
secciones a rmadas , y cumplido dicho plazo en épocas 
normales y de paz, pasarán á la tercera situación de 
reserva activa ó con licencia. 

)No obstante esta regla, en c i rcunstancias e x t r a o r -
dinarias ó de guerra podrá el Gobierno suspender el 
pase con licencia ilimitada del personal de todos ó de 
partes de los cuerpos armados, has ta que los indivi-
duos extingan en és tos el tiempo que les co r respon-
dería estar en reserva activa, así como dentro del tercer 
año de servicio en las filas podrá también ant icipar di-
chas licencias cuando reformas orgánicas, el estado de 
instrucción ú otras causas lo aconsejen. 

))Art. 5." Constituirán la tercera situación ó de re-
serva activa los soldados, cabos y sár jen los que ha -
biendo servido en las filas de los cuerpos a rmados e' 
tiempo que les corresponda con sujeción al articulo 
anterior, reciban la licencia ilimitada para marcha r á 
sus hogares sin goce de haber alguno. En esta s i tua-
ción extinguirán el tiempo que les falte para cumpli r 
los seis años de actividad, contados desde el día en 
que fueron alta en sus respectivos cuerpos^ á los cua-
les cont inuarán perteneciendo_, y en disponibilidad de 
incorporarse de nuevo"á los mismos al pr imer aviso. 

»Art . 6.° Los reclutas declarados definitivamente 
soldados, á quienes por exceso de cupo no correspon" 
da cubrir bajas en los cuerpos activos; los que rediman 
á metálico ó se sust i tuyan individualmente, y los que. 
por razones de familia ó cortedad de talla queden ex-
ceptuados de pres tar el servicio activo ordinario^ cons-
tituirán la cuarta situación de reclutas en depósito sin 
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goce de haber alguno, en la cual servirán seis años 
desde el dia de su destino al depósito respectivo, y 
cumplido este plazo obtendrán el pase á la segunda re-
serva, donde extinguirán el resto de su empeño. 

Art. 7.' Todos los individuos que hayan cumplido 
el plazo de seis años en una ó en l a s t r e s si tuaciones 
activas segunda, tercera y cuar ta del art . 2.°, obtendrán 
sin demora el pase á la quinta situación ó segunda re-
serva sin goce de haber alguno, y serán destinados, 
precisamente á los puntos donde deseen residir en di-
cha situación, siendo alta en el batallón de la localidad 
á que correspondan, donde extinguii'án el resto de los 
doce años á contar desde la fecha en que ingresaron 
en Caja. 

»Solo en el caso de hallarse movilizados el todo ó 
parte de los cuerpos de ¡a segunda reserva, podrá sus-
penderse el pase de los individuos de ti-opa á dicha si-
tuación. También en caso de guerra , áun cuaiido no 
haya sido movilizada la segunda i-eserva, podrá sus-
penderse el pase,á esta situación de aquellos indivi-
duos que estén en operaciones de campaña, Ínterin 
no sea posible su reemplazo. 

»Art. 12. Los individuos que se hallen prestando el 
servicio activo en los cuerpos a rmados , los de la re-
serva activa, los mozos en Caja mientras se hallen en 
esta situación, y los que estén su je tos á revisión de 
sus excepciones, no podrán contraer matrimonio ni' 
recibir Órdenes sagradas ; pero los pertenecientes á 
cualquiera de las tres últ imas clases ci tadas podrán 
desempeñar cargos públicos, y dedicarse á profesio-
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nes ú oficios compatibles con ' sus deberes militares, ó 
que no les impidan acudir aUlamamiento . 
|^'))Los individuos de la segunda reserva podrán reci-
bir ó r d e n e s sagradas , con t raer matr imonio, desem-
peñar cargos públicos y dedicarse á cualquiera pro-
fesión ú oficio que no les impida acudir á las a r m a s 
con presteza cuando fueran l lamados para ello. , 

sLos reclutas en depós i toy i s f ru t a rán las mi smas 
v e n t a j a s ; pero los sor teados que resulten excedentes 
de cupo no podrán recibir Órdenes sagradas ni con-
traer matr imonio hasta que cumplan dos años en es ta 
si tuación, ó sea hasta un año despues que se verifique 
un nuevo sorteo y llamamiento. 

»Art. 13. Los que por virtud de la autorización con-
cedida en el artículo anterior recibieron Órdenes sa-
gradas , se incorporarán al ejército en tiempo de guer ra 
pai-a ejercer su ministei'io has ta extinguir en el servi-
cio el plazo obligatorio, como los demás individuos de 
su clase y alistamiento.» 

C 0 N S E J 0 S 1 D E ! A C T U A L I D A D . 

Merece que se recomiende en tiempo de epidemia ej 
empleo racional de los desinfectantes químicos, pues 
és tos , con la esmerada limpieza en las casas , ayudan 
mucho á remover el peligro de una invasión colérica. 

El Sr . Dr. D. Juan Manuel Bellido Carbayo, profesor 
de este [Seminar io Conciliar Central, ha expuesto 
aquellos con toda exactitud en el próximo^pasado mes 
de Agosto, en el periódico «L« Tésis.» Bueno fuera 
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que en sus reflexiones y advertencias se fijaran los 
Sres . Pár rocos , á fin de que utilizasen aquéllas en 
provecho de sus feligreses respectivos. 

Por lo demás, hoy nos l iaii tamos á decir que con 
cinco céntimos de peseta, en moneda de cobre, puestos 
en una taza de porcelana y echando sobre aquéllos una 
cantidad de ácido nítrico, aproximadamente i gua l en 
peso á tres monedas de cobre de cinco céntimos, 
podrían purif icarse las alcobas de una casa de los 
miasmas , que, desprendidos en la noche, impregnaron 
la ropa que abrigó á cada cual, durante el reposo 
nocturno. 

También se aconseja el uso prudente de la capar rosa 
azul ó piedra lipis, tan conocida entre los que labran 
el campo feraz de esta provincia: porque con diez 
g ramos solamente de aquella sustancia mineral des -
leídos en dos cuartillos de agua, se obtiene un medio 
podei'oso de fijar el amoniaco, que desprende la orina 
conservada en vasos de noche, durante un tiempo más 
ó ménos largo. Basta que en cada vaso se hechen cien 
g ramos de la mencionada disolución, ó sea el peso de 
diez piezas de cobre de diez céntimos de peseta, pu-
diendo utilizar el resto cada dia para regar ligeramente 
el piso de la casa antes de barrer; procúrese hacer 
este riego por medio de una escoba pequeaita de baleo, 
porque la disolución á que aludimos es muy venenosa. 
Cuídese con esmero y diligencia no común de blan-
quear las casas á menudo y muy especialmente las 
habitaciones de dormir; porque la cal destruye muchos 
gérmenes nocivos, que el aire puede haber fijado en 
las pai-edes interiores de las moradas referidas. 
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. ^ L I V U I V O I O . 
La Testamentar ía de la Sra . D.® Margari ta Ar r ibas 

(q, e. p. d.) vecina que fue de los Villares de la Re ina , 
ha acordado conceder seis dotes para Religiosas en 
convento'^ de esta Ciudad, y veinte pen.siones comple-
tas ó mediadas á jóvenes que aspiren á ser Maes t ras 
de insti 'uccion primai'ia. El valor de las dotes será 
fijado por el Illmo. y Rmo. Prelado, y las pensiones 
consist irán en seis reales diarios por el tiempo del p ró . 
ximo curso de 1885-86 en la Escuela Nornal^ que con-
t inuarán en los siguientes si el éxito de los exámenes 
de las agraciadas y e! comportamiento moral de las 
mi smas satisficiesen á la testamentaria . Las pensiones 
incompletas representarán la mitad de expresada can-
tidad diaria. Es t a s pensiones se otorgarán al terminar 
el próximo Octubre, debiendo presentarse las solici-
tudes antes del día 16 del próxinao mes. Todos los me-
moriales recibidos hasta ahoi'a se consideran caduca-
dos; y las pretendientes, en los que suscr iban, harán 
constar cuantas c i rcunstancias y méri tos puedan juz-
garse dignos de aprecio por la tes tamentar ía , que de-
sea recaigan estas gracias en las jóvenes más acreedo-
ras á ellas por sus prendas morales é intelectuales y 
por la escasez de recursos . Se es t imará circunstancia 
favorable á la pretensión el parentesco con la señora 
tes tadora , que habrá de comprobarse en debida forma, 
ó indicar fácil.medio de comprobacion. Todos los do-
cumentos deben dirigirse á la tesíamentai'ía y ser 
entregados al Sr . D. Calisto Lajas , Canónigo Doctoral, 
que vive en esta Ciudad, calle de la Estafeta, núm. 29. 

N O T A . Se recomienda á los Sres. Párrocos den á este anun-
cio la posible publicidad. 

Sfilamnüca. — Tnip. de Oliva 
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